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CEOFA (FEFE-Andalucia). .informa  
 

Circular nº 3; de 23 de marzo de 2010 
 

BORRADOR DE RD-LEY DE CONTENCIÓN DEL “GASTO 
FARMACÉUTICO” 

 
Estimados/as compañeros/as: 

 
Esta pasada semana tuvo lugar una reunión del Consejo 

Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. Dicha reunión ha tenido 
trascendencia incluso a nivel general, puesto que a la terminación del 
mismo se anunció la adopción de una batería de medidas encaminadas a 
garantizar un ahorro al Sistema Nacional de Salud valorado en 1.500 
millones de euros, distribuidos en varios conceptos, muchos de los cuales 
tienen que ver con las Oficinas de Farmacia. En este sentido, podemos 
adelantaros algunas de tales medidas, recogidas en un proyecto hecho 
público en prensa y del que aún no tenemos conocimiento oficial:  
 

1º) Reducción del precio de las EFG en una media del 25% del PVP 
nuevo (el fijado por la Orden 3499/2009 de precios de referencia 
para 2010) con impuestos incluidos. 
2º) Reducción del PVP de un 6% de los efectos y accesorios, y de un 
20% el de todos los pañales de incontinencia. 
3º) Disminución del umbral mínimo del PVP (impuestos incluidos) 
de los medicamentos sujetos al sistema de precios de referencia, que 
pasa de 3,12€ a 1,56€. 
4º) Período de convivencia de los nuevos precios para las Oficinas de 
Farmacia de 30 días. Imposibilidad de devolver los medicamentos 
afectados que no lleven el PVP en el cartonaje. 
5º) Modificación de la Ley de Garantías en varios artículos:  
 

a) Prohibición de descuentos en facturas o por pronto pago a 
las Oficinas de Farmacia de productos financiados por el 
SNS superiores al 5% ampliable al 10% en el caso de 
medicamentos genéricos. 

b) Eliminación de la limitación de un año para revisar los 
precios. Es decir, si antes era preciso el transcurso de un 
año para modificar, lo que daba cierta seguridad en las 
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compras, ahora no hay límite de tiempo para la revisión, lo 
que dificulta la gestión de compras. 

c) El precio de referencia se calculará sobre la base del coste/ 
tratamiento/ día y Dosis Diaria Definida respecto del más 
barato, abandonando la media aritmética de los tres 
costes/tratamiento/día más baratos, que era el sistema 
anterior. 

d) Se modifica el RD 823/2008 que regula los márgenes de 
almacenes y Oficinas de farmacia, tanto en lo que se refiere 
a los medicamentos cuyo Precio industrial sea igual o 
mayor de 91,63€, haciendo tramos. Si antes éstos tenían 
margen fijo de 38,37, ahora se distinguen así: 

 
- De 91,63 a 200 € (de precio industrial), el margen es 

de 38,37 €/envase. 
- Los de precio industrial mayor de 200€ hasta 500 €, 

el margen será de 43,37€/envase. 
- Los de precio industrial mayor de 500€, el margen 

será de 48,37€/envase. 
 
e) Modificación de las deducciones por venta de receta, con 

suavización de los primeros tramos y endurecimiento a 
partir de una dispensación mensual de 120.206,02 €, 
pudiendo llegar a un 20% de deducción.  

 
Ventas 

totales a 
PVP 

IVA hasta 
(euros) 

Deducción 
euros 

Resto hasta 
euros 

Porcentaje 
aplicable 

0,00 0,00 37.500 0,00 
37.500,01 0,00 45.000,00 7,80% 
45.000,01 585,00 58545,61 9,10% 
58345,62 1.799,45 120.206,01 11,40% 
120206,02 8.851,53 208.075,90 13,60% 
208.075,91 20.801,83 295.242,83 15,70% 
295.242,83 34.487,04 382.409,76 17,20% 
382.409,77 49.479,75 600.000,00 18,20% 
600.000,01 89.081,17 9.999.999.999,00 20% 

 
f) Confirmación del rumor de salida de los Diagnósticos 

Hospitalarios y ECM de las Oficinas de Farmacia, en 
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cuanto se añade un párrafo 4º al RD 618/2007, de 11 de 
mayo, sobre visados, que habilita a su entrega, sin visado, 
de este tipo de medicamentos directamente de los servicios 
de farmacia de los hospitales, de los centros de salud y de 
las estructuras de atención primaria, creando espacios de 
dispensación al público inexistentes en la LGS y ley de 
garantías. 

 
Como podéis comprobar, se trata de una batería de medidas que 

afectan directamente a la economía de la farmacia negativamente, pero que 
en cualquier caso es preciso valorar detenidamente.  

 
Sí queremos poner de manifiesto que el rango normativo elegido es, 

para nosotros, el de más dificultad, puesto que se hace con rango de Ley y 
carácter de urgencia, eliminando la participación de los sectores implicados 
en su discusión. En caso de que dichas medidas resultaran no ajustadas a 
derecho (una vez estudiadas), sólo cabría su reivindicación mediante 
cuestiones de inconstitucionalidad, vía ciertamente difícil para acceder a 
nuestras pretensiones. De las acciones que se sucedan a partir de su 
aprobación por parte de FEFE o CEOFA os informaremos detenidamente. 

 
Sin más,  recibe un cordial saludo:  

 

 
 
VºBº EL PRESIDENTE  

D.ANGEL PÉREZ PÉREZ 

                     
                                                                  EL SECRETARIO 

          D. LEOPOLDO GONZÁLEZ SANZ DE ANDINO  
 




































